
N.° 2923. MARTES 11 DE OCTUBRE DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S .  M .  la R e i n a  y  su augusta  Hermana la Serení
s ima Seño ra  Infanta  D o ñ a  Mar ía  L u i s a  Fernanda  
cont inúan en esta corte sin novedad en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E l  Regente del Re in o  se ha serv ido  determinar  
que disponga Y.  S.  el pago de una mensualidad á 
las clases pasivas en todas las p ro v in ci a s ,  dando  
pr incipio desde luego á las de esta capital  por  las 
nóminas de menor  cuant ía  ; y que  al publicar en la 
Gaceta  esta orden demuestre Y .  S.  á cont inua
ción por nota expres iva  el importe á que ascienden  
en cada mes los haberes tanto de dichas clases como  
de las activas en esta corte ,  para que la nación y los 
interesados  conozcan cuál será el embarazo del G o 
bierno al acordar  el abono de una cantidad tan cr e
cida en medio de los apuros  bien notorios  que lo r o 
dean. Dios guarde  á V.  S.  muchos  años.  M ad r i d  10 
de Octubre  de í8 4 2 .= C a l a t rav a .n S r .  director general  
inter ino del Tesoro  público.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Nota del importe de los haberes de un mes de las clases 
activas y  pasivas de esta capital.

Clases activas.
Satisface la tesorería de corte 5 . 2 3 1 ,0 9 2
Id . la de provincia. ..................  2 8 3 ,0 9 5
Id . los establecimientos centrales...  4 1 7 , 2 2 1

-------------5.93 í , 408

Clases pasivas.
Satisface la tesorería de corte.. . . . .  3p3,025
Id. la de provincia.............................. 3 ,8 0 8 ,9 9 4

----------------  4 .300,0  Tq

Suma to ta l . . .  1 0 . 1 3 1 , 4 2 7  
Observación.

E n  los haberes cuyo importe queda expresado, no se ha
llan comprendidos los que se satisíacen por la dirección gene
ral de Estudios y  por la junta suprema de Sanidad, que hasta 
ahora se manejan independientemente.

Madrid 10  de Octubre de i 8 4 2 . = P o r  A .  D. S. D . G .,  P e 
dro Nolasco Fernandez.

P A R T E  N O  O F I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS.
S U I Z A ,

Se lee en el D iario de Helvecia  del 30 :
Nuestro encargado de negocios en Paris Mr. Tscham ha 

tenido estos últimos dias una conferencia con Mr. Guizot, mi 
nistro de Negocios extrangeros , en la que le ha expuesto la 
queja sobre la violación de nuestro territorio cometida por los 
gendarmes franceses disfrazados que vinieron á prender cerca 
de Noirmor, cantón de Berna , á un ciudadano al servicio de 
la Francia. Mr. Guizot ha respondido que si los hechos son ta
les corno se han contado, el Gobierno francés se apresurará á 
hacer.justicia á la leclumacion de nuestra autoridad federal.

;______ (Idem.)

F R O N T E R A S  D E  P O L O N IA .

Escriben de Varsovia que el Emperador liegai'á á esta ca
pital en los primeros dias de Octubre, y  que desde luego  ̂ se 
pondrán en vigor todas sus nuevas instituciones. Esta noticia 
hace revivir muchas esperanzas, aunque parecen exageradas. 
E l  Emperador probablemente no hará gran cosa por la nacio
nalidad polaca. Para que esto suceda es uecesario que el G a 
binete de Petersburgo cambie enteramente de política relativa
mente á la Polonia. Puede ser que obtenga algunas concesiones 
en el ramo militar.

Continúan los movimientos de tropas hacia el Dniéper in
terior; no solo se trata de revistas y  maniobras, sino de algo 
mas serio.

E l  Emperador , en vista de la situación actual del Oriente,

quiere estar prevenido á cualquier acontecimiento; no se sabe 
si el príncipe de Paskewitsch volverá á las revistas. (Const.)

B E L G I C A .

E l  Eclair  belga publica la siguiente noticia, de que no sa
limos responsables :

Sabemos que Mr. de Sair/t-Aulaire en la corta permanencia 
que ha hecho en el castillo de Eu ha recibido del Rey instruc
ciones detalladas relativas á la cuestión del derecho de visita. 
Se añade que S. IVL se ha pronunciado muy lormalmente con
tra el derecho de visita, y  que ha encargado á su embajador 
que disipe toda la esperanza que el Gabinete ingles pudo ha
ber tenido para lograr de la Francia la raliílcacion del trata
do de 1 8 4 1 .  (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 1 .º de Octubre.

Continuamos sin noticias recientes de América y  de las In 
dias orientales. Se espera por momentos la llegada de los cor
reos, que problarnente estarán aqui el lunes. A y e r  se hicieron 
pocos negocios sobre los cambios extrangeros. Las rentas han 
tenido mayor alza que el martes ultimo. De seis meses á esta 
parte nuestra circulación promete esperanzas lisonjeras si se la 
sujeta al reglamento de los cambios. En el mercado de los gra
nos se ha declarado otra quiebra. Los factores MM. Hays J r -  
vine y  Anderson han tenido que suspender sus pagos. Con 
todo esta casa presenta un buen dividendo.

Manchester está conmovido por el repentino arresto de l o  
cartistas bajo las mas serias prevenciones , que se refieren a los 
últimos desórdenes de los distritos manufactureros. Los cartis
tas no dudan, y  ellos asi lo dicen, de que debe haber habido 
algún traidor: han comparecido á la barra después de su arresto 
los señores James Scholefield , James L ie c h , John Massey, 
Roberto Rousden, Bernardo Tacarfriey , Tomas Raillon, 
Cristóbal Boyle , James Elison, John  Normen y  Mr. Schale- 
field.

Mr. G re g o r i , fiscal general, ha declarado que los compa
recientes eran acusados de haber conspirado con otras muchas 
personas que no habían podido ser arrestadas, y  pidió que se 
aplazase para el martes la vista del sumario. (Globo.)

E l  M orning-A dvertí ser anuncia que se ha tenido una 
gran reunión extraordinaria en la sala de la asociación de l¿i 
carta nacional con motivo del arresto de Mr. O’Connor y  
Campbell. Mr. Ouerton ha señalado en este arresto tendencia 
á sofocar las libertades populares y  anular el derecho del 
pueblo de reunirse en asambleas para discutir sus asuntos. Es 
necesario , ha dicho en vista del peligro inminente, adoptar 
medidas prontas y  enérgicas. E l  Gobierno tiene en su po
der á casi todos los individuos del consejo ejecutivo del cuerpo 
de cartistas. E l  doctor Mac-Douall ha buscado su seguridad 
en la fuga. Se ha prendido á Mr. Leach , y  acaban de arrestar 
también á los Sres. O'Coimor y  Campbell. (Gritos violentos: 
j Qué infamia!) Se encarcela ¿i los verdaderos amigos del pue
blo. Mr. O’ Counor sobre todo , este hombre por tantos títulos 
digno de la veneración del pueblo , y  á quien en política me 
complazco yo en llamar mi padre : los perros empiezan á en
señar sus dientes á los amigos del pueblo , y  no debernos du
dar que los wighs están en estos actos arbitrarios. (Atención)

Lo mas urgente por hoy es reconstituir el consejo ejecuti
vo, diezmado por nuestros enemigos : yo propongo que se con
voque el consejo-general de las localidades metropolitanas pa
ra lomar en consideración esta importante cuestión. (Aplausos.)

Mr. Caler: Debe tenerse entendido que el nuevo consejo 
solo tendrá poderes temporales que durarán hasta que vuelvan 
á nosotros nuestros antiguos consejeros. (Aplausos.)

Mr. W a ik e r :  Y o  creo que importa proclamar altamente 
que nosotros 110 somos hombres que nos dejamos intimidar. Se 
nos han robado nuestros consejeros ; pero 110 (altan entre noso
tros hombres de Estado para reemplazarlos. E l  objeto del ar
resto de Mr. O'Connor es el impedir que asista á los trabajos 
de la cornision especial que va á juzgar de las acusaciones de 
SlafFordshire. Esta resolución se adoptó por unanimidad. *

Se lee en el Sun :
Sabemos que la cárcel de Stafiord está de tal modo llena,1 

que seis presos están eucerrados e n . una celdilla aparte espe
rando el momento en que la comisión especial tenga á bien

abrir sus sesiones. Cuatro alborotadores han sido de nuevo ar
restados ; en Benslen se construyen 299 celdillas nuevas. Dos 
piezas de artillería se hallan á la puerta de la prisión, y da el 
servicio el 04  de linea. (Const.)

F R A N C I A .

P aris  3 de Octubre.

Se lee en el Im parcial de Besanzon del día T? :
Hemos recibido noticias acerca del viaje del Rev de Pru-  

sia cerca de nuestra frontera.
E l  mal tiempo, que por un momento obligó á variar el 

itinerario de S. M . , y  lo tarde que el Rey llegó á los Bremas, 
no le han dado lugar mas que para visitar la gruta de la Tt>- 
fbere , en donde debia inaugurar una inscripción conmemora
tiva de su visita, y  no ha ido á ver la gran cascada dul salto 
del Douhs. E l  Rey iba en una barca cubierta de una tienda 
elegante empavesada con los colores de Prusia y  d- Suiza, y 
rodeado de oficiales superiores y de altos .funcionarías de las 
dos naciones. Seguían dos barcas con música , las auforida - 
des de los Breuets , los carabineros y  los habitantes del p ¡in-  
cipado.

Mr. Demesmay, sub-prefecto de Pontanlier , encargado en 
esta ocasión de vigilar el mantenimiento del orden en nuesfrr» 
territorio , y  de nuestras relaciones de buena vecindad con los 
suizos, iba en una embarcación empavesada con banderas t r i 
colores cubiertas de gasa negra, y  escoltada por barcas fran
cesas.

Esta escuadrilla ha navegado constantemente en las aguas 
de F ran cia ,  á la izquierda de la barca dt! R e y ,  y no se ha 
separado del territorio Irances. Se ha mantenido en la hnea de 
estas aguas durante la fiesta que se daba en la gruta , que es
taba iluminada y  preparada para recibir al Rey, acompañando 
á su desembarque los vivas, los cánticos de las jóvenes de i>re~ 
oets y  salvas de artillería.

E l R e y ,  que durante la navegación había estado conver
sando alablemente con Mr. Demesmay, le ervió á decir á h¿ 
vuelta con un suizo de su comitiva que deseaba volverle á 
ver, v esta entrevista se h i  verificado hablándole el monarca 
prusiano con la mayor benevolencia.

E l  Rey ha sido recibido en S-nza con fiestas magnificas v 
con un vivo entusiasmo. En los lagos del Doubs se fia guar
dado entre los habitantes de los dos países la mejor armonía. 
N i una palabra , ni un grito, ni un ( áulico insultante se ha pro
ferido por ninguno de los concurrentes. La  fiesta tenia un as
pecto grave y  respetuoso. (Debuts.)

Escriben de Carlsruhe con fecha 3 o de Setiembre:
Anoche llegaron á esta cuidad el R ey  y  la Reina de Prn- 

sia. E l  R e y  pasó inmediatamente á hacer una visita al gran 
duque de Badea. E l  R e y  ha marchado hoy. (Id.)

Se lee en el Corresponsal de Hamhurgo del 2 6 de Se
tiembre :

Escriben de Petersburgo que después de haber leido el 
Emperador los pliegos del correo que trajo la triste noticia del 
incendio de Kasan , resolvió inmediatamente ponerse en camino 
para dicha ciudad. (Id.)

Se L e  en el M orriing-Posl del 1? :
E l  Príncipe Alberto ha lundado premios para los alumnos, 

que estudian las lenguas modernas en el colegio Real de Eíou. 
La semana anterior se celebraron los exámenes. El premio con
siste en libros lujosamente encuadernados y  grabados en las cu
biertas los escudos de las armas Reales y los de las del cole
gio. Se han distribuido cuatro premios : los primeros de 20  li
bras cada uno , y los segundos de cinco libras esterlinas.

E l  archiduque de Austria ha visitado hoy coa mucho hi
eres la catedral de San Pablo. E l  conde de Aberdeen ha ob- 
¿eejuiado con un magnífico banquete á S. A . I.  E l  conde de 
áainte-Hilaire y  lord Ashburton asistieron á este banquete de 
2 5 cubiertos. Los individuos del cuerpo diplomático han sido 
presentados al Príncipe en el palacio Mivart. (Id.)

Se lee en el Court Jo u rn a l del 1 ? :
Se habla de un piúxihio casamiento entre el muy noble 

marques de Douglas y  S. A  S. la princesa María Amalia , hi
ja de la duquesa vmdikájé Badén. S. A. S. tiene 25 años; es 
muy hermosa , v hh heredado todas las gracias de su madre la 
princesa Estefanía. E l  marques de Douglas tiene 33 años: el 
casamiento presentó algunos obstáculos por ser la prometida hi-



ja de una princesa soberana ; pero estos obstáculos se lian des
vanecido ¿i vista de que el marques debe heredar el triple du 
cado de Hannlfon , Brandon y  Chalellereaulí. Si se realiza esl 
matrimonio de la princesa con el heredero de la ilustre casa d 
los Donólas , el marques será cuñado del principe Píohenzo- 
llern , Zigmaringen, y  del principe V a s a ,  liijü del desgraciad' 
R e y  de Suecia depuesto. (A/.)

Se lee en los penó.i icos ingleses dei r? :
Los restos moríales del marques de W elle s le y  recibirán e 

líltimo tributo de homenaje del país. Se depositarán entre lo 
ilustres huespedes de Westnnus'er. Los funerales serán públi
cos y con una magnificencia digna de la memoria de tan ílustr 
hombre de Estado. T odav ía  110 se lia designado el dia.

U na terrible tempestad acompañada de un huracán espan
toso estalló el 20  de Setiembre en la ciudad de Rom a , ha
biendo causado graves estragos en vanas casas y  arrancad* 
muchos árboles. De lodos los puntos de Dalia se reciben no- 
tunas muy aflictivas sobre los estragos originados por las tem
pestades y  los huracanes. (A/.)

E l  anciano agá de Constantina , Ben-H am elaoni , acusadc 
de haber mantenido correspondencia con A b d - e l - K a d e r , con
denado en Agosto de 1 8 4 1  á 20  años de trabajos forzados po 
el consejo de Comían!ina , ante el cual había comparecido po 
orden del general N e g n e r ,  ha llegado hace pocos dias á No- 
g en t- le -R o t  rou.

Una joven árabe llamada A ic h u ,  muger del preso, ha lle
gado de Constantina á París para implorar su perdón de h 
R eina , quien se lia dignado recomendar al Ministro de 1; 
Guerra la p'.-hcicn , en bi cual la R ea l  mano se había dignadí 
Iraztr estas palabras: C<F I  triste anciano no puede aguardar. ’5

En  el mi.mo dia se examinó con cuidado el proceso ch 
E e n - 1  famelaoui, y  como ciertas circunstancias del proceso j  
muchos testimonios dignos de íe se reunían en favor de su 111- 
cuIp.iln’ uhul , el Ministro de la G uerra  se apresuró á hace 
saber á l i  joven árabe que el R e y  se había dignado concede 
la libertad á B e n - I la m c la n u i , señalándole para su residenci; 
la ciudad de Francia que el eligiese.

Sin iluda el anciano árabe habría preferido concluir su vi 
da bajo el cuelo mas templado del Mediodía ; p^ro el senti
miento de la gratitud le ha impulsado á elegir  la p atna  de ui 
honorable oficial á quien llama su bienhechor, y  ha manifes
tado sus deseos de establecerse en N og o nt- le -R o tro u .

Su esposa le lia acompañado, no queriendo separarse d< 
é l ,  siguiendo el precepto del Coran, que prescribe ¿i las muge- 
res cerrar los ojos de sus maridos.

E l  hijo J e  13en-Ham elaoui ha-vuelto a Constantina par; 
arreglar los bienes de su padre.

La  hija mayor de B e n -H a m e la o u i , Zora  , ha casado ei 
segundas nupcias con el caid A l í ,  cuyo nombre desgraciada
mente ha sido envuelto en el proceso y  en la condenación de si 
suegro. (A/-)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Sevilla 5 de Octubre.

Ha llegado á Cádiz en cinco dias de Barcelona el vapor de 
guerra español Isabel  / / ,  y  ha salido el dra I?  para el Ferrol 
el berganliu de guerra M anzanai'es  , que lleva algunos per
trechos p T u la fragata de guerra Cristina , que va á la exp e
dición bel R io  de la P lata. {D iario de Sevilla/)

Idem 6,
E n  la farde de hoy saldrá el Sr. gMe político D . Francisco 

Moreno Z a ld a m a g u  á visitar la provincia, y ,  según parece, 
principiará por el partido de Utrera.

Esfa es la primera vez que los pueblos de la provincia de 
Sevil la  ven á la autoridad superior salir de la capital á infor
marse de sus necesidades* á reconocer los medios de prosperi
dad que tengan , para remover los inconvenientes que se opo
nen á su desenvolvimiento; á ofrecer una mano conciliadora á 
los partidos, que se destrozan y  perturban la paz de las fami
l i a s ;  á examinar las mejoras que en cada población pueden 
plantear-,e , para redoblar sus esluerzoi v llevarlas á cabo. Con 
e. t̂a intención pacífica, con estos buenos deseos principia el 
Sr. Moieno su visita por la provincia: es su pensamiento domi
nante y  su inalterable voluntad sacar lodo el partido posible en 
bien de los pueblos, y  110 volverse á la capital con las manos 
vacias cuando tantas y  tan saludables reformas reclama la si
tuación de aquellos.

E l  aprecio que generalmente goza en todas partes el señor 
Moreno por su activa administración y  por otras muchas c i r 
cunstancias que le han grangeado la estimación publica, son 
precedentes de los cuales deben inferirse los buenos y excelen
tes frutos que ha de producir la excursión que va á emprender 
por la provincia. {Id.)

M A D R ID  10 D E  O C T U B R E .

H o y ,  con.  mot ivo  del cumpleaños  de S. M .  la 
R e i n a ,  ha s ido dia de gala. A n o c h e  hubo serenata  
delante de los balcones del pa lac io ,  habiendo tocado  
piezas  escogidas las bandas de música de los cuerpos  
de esta capital  : esta noche ha habido  i lu m in a c i ón  
gene ra l ,  es tándolo interior y ex ter io rm en te  los tea
tros de la ca p i ta l ,  donde  se han ejecutado func iones  
extraordinar ias .

Gobierno político de la provincia de. Valladolid. zz: Exce

lentísimo señor: Tengo e\ honor de poner en conocimiento ( 
V .  E .  que en este día se ha verificado la apertura del musí 
de junturas y domas objetos aMísticos de esta capital,  á eu\ 
arto han concurrido todas las au'oridades y 110 considera!) 
numero de perdonas de ambos sexos, asi de esta referida cap 
tal como de los pueblos de la provincia y limítrofes que se h; 
lian en ella ron motivo de miarse haciendo la feria anual qi 
se celebra en la misma ; habiendo asistido igualmente la cun 
p a m a  de preferencia con la música de la Milicia nacional pa 
solemniza]’ el referido acto, en el que ha reinado el regocijo 
complacencia mam!estada por todos los concurrentes, y < 
cuyos pormenores daré conocimiento á V .  E .  mas eircunstai 
(nudamente á la mayor brevedad posible.

Dios guarde á V . E .  muchos anos. V a llad o lid  4  de O í 
tubre de .1 8 4 - - —  Excmo. S r .— Ju l iá n  Sánchez G a t a .= E x c <  
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Ge 
bernucion de la Península.

Gobierno político de la  provincia d e 'A lm e r ía .= E x c m o .  S 
ñor: Desde el dia i 5 hasta 00 del pasado Setiembre se h; 
adelantado en la recomposición del camino de poniente a l  
varas ; y  en el de Granada , en la conclusión de un trozo < 
caminos de arrecife de 2 o 3  varas de linca, se han ejecutado 1 
obras siguientes: 2 4 2  varas cuadradas de muro de tres pa 
mos de espesor: 2 1 4  varas bocales de enchapado de chinor 
sobre el m uro: 4 (,7 varas superficiales de repellos: 4 0 7  var 
de enlucido y  1 1  68 varas cubicas de relleno.

También se ha construido un caño de nueve varas de lor 
giíud con dos palmos de ancho y tres de alto, con el objeto ( 
que dé riego á las haciendas contiguas.

L o  que tengo el honor de poner eu su superior conocimiei 
to en cumplimiento de mi deber.

Dios guarde a V .  E ,  muchos años. A lm ería  3 de Ocfnb 
de 1 842.-==Excmo. S r .= G e r ó n im o  Muñoz y  L ó p e z .= E x c<  
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Santander.rrExceler 
tísimo S r . : En este dia se han votado felizmente al agua en 
astillero de Guarnizo cuatro de los gánguiles que deben serv 
para la limpia de este puerto , á cu yo  acto concurrió el direi 
tor general de Caminos, Canales y  Pu ertos ,  acompañado ( 
las autoridades de esta pro v in c ia ,  diputación p ro v in c ia l ,  jur 
tu de comercio y  ayuntamiento de la c a p i t a l , quedando todi 
muy satisfechos del celo y  actividad que se emplea para reí! 
nir todos los elementos necesarios á la  grande empresa que i 
á acometerse inmediatamente y  que dará nueva vida á este cc 
mercio.

I^a draga que debe soportar la máquina de rapo? para 
limpia se halla muy adelantada: es un vaso en que entr; 
maderas de extraordinarias dimensiones difíciles de conduc 
al astillero, lo que hace retardar su conclusión.

inmediatamente van á ponerse en obra loi demas gánguil  
y  otra draga que se consideran necesarios.

Todo lo que tengo el honor de poner en noticia de V . - 
para su superior conocimiento.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Santander 4  de Octi 
bre de 1 8 4 2 . =  Excm o. Sr, =  Dionisio de E c h e g a ra y .  «=»Exc 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G  
bernacion d# la Península ,

Gobierno político de la provincia de Sanfunder.=>Ex«elei 
tísimo Sr. : T engo  el honor de remitir á V .  fí .  para su sup 
rior conocimiento la relación adjunta de las obras ejecutad 
durante el mes de Setiembre último en el trozo de la carrete 
de A lar á esta ciudad.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Santander 4  de Oct\ 
bre de l 8 4 a . = E x c m o .  Sr.=aDionisio de E c h e g a r a y . = E x c  
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho do la G 
bernaciou de la Península.

Distrito de B úrgos  = C a r r e t e r a  general de Santander y  P 
le n c ia .= T ro z o  de A l a r  á Santander , que comprende 2 1  p 1 
gu as ,  'al cargo del celador D . Fernando G án d ara .*= R e lac i  
general de las obras de conservación permanente, de repar 
cion y  de nueva construcción que se han ejecutado en dic 
trozo durante todo el mes d i  Setiembre de 1 8 4 3 .

Conserf ación permanente.
2 ,0 8 9  varas de extensión de carretera bacheada. 
4 ?b59  varas de extensión de carretera recargada.

2 8 , 7 36 varas de extensión de cunetas y  paseos arreglad' 
1 , 3 4 0  cargos de piedra acopiada.

Reparaciones.
9 7 0  varas de extensión de carretera recargada.

3 puentes.
33 alcantarillas,

3 , 0 7 8  pies cúbicos de muro, 
i edificio.

3 , 6 2 6  cargos de piedra acopiada.

Obras de nueva eoñstrueclon.
4 o varas de extensión de carretera explanada*

3oo  pies cúbicos de muro.

Santander 3 de O ctubre de 1 8 4 2 .  « * Fernando Gándara* 
E s  c o p ia .» E c i ie g a r a y .

Gobierno político de la  provincia de Soria,zrExcmo. sen 
Remito a V .  E .  el estado que manifiesta las obras ejecutadas 
la carretera general que conduce desde esta capital á lu.de < 
corte en el mes de Setiembre de este año, per lo perteneció 
al distrito desde el confin con Guadulu jára al puerto de I 
queras.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Soria 5 de Octul 
de 1 8 4 2 , = E x c m o .  S r . = J u a ñ  Crisóstomo Betit .ssExcm o. ; 
ñor Ministro de la  Gobernación de la Península*

¡L̂ ai 1 ei tu a ytriitiui ue íTiauiici poi ooiia a ca igo  cid ingenie
ro D . Manuel Caballero Zamorategui.

Estado que manifiesta las obras ejecutadas y  materiales que 
se lian acopiado en el mes de Setiembre de este año en la n ueva  
construcción de las 1 7  leguas de dicha carretera que compren
do el distrito desde el confín con Guadala jara  al puerto de 
Piqueras.

8 4 6  varas lineales de explanación,
3 , 6 4 8  varas cubicas de terraplén.

1 0 , 7 4 6  varas lineales de cuneta abierta.
9 9 4  varas lineales de piedra tendida para la  primera 

camada.
rp o  varas lineales de piedra tendida para la  segunda 

camada.
2 ,o 32 vanis lineales de machaqueo de primera camada.

5 i 6 varas lineales de machaqueo de segunda camada.
2 .0 0 0  varas lineales de recebo.

Puente de Zaranzano •

55o varas cúbicas de escavacion en los cimientos.
6 , 7 8 6  pies cúbicos de manipostería á cal y  canto.
1 , 2 4 0  pies cúbicos de sillería asentada en la obra.
1 .0 0 0  pies cúbicos de sillería labrada al pie ele la obra.
2 ,0 7 0  pies cúbicos de sillería en desbaste al pie de la

obra y  en cantera.
5oo fanegas de cal puestas al pie de la obra.

Nota. E n  el puerto de Piqueras se han construido tres al
cantarillas de tapa.

Soria 1? de Octubre de i 8 4 2 . = : J i i i n  Tomas B e iz t e g u i .n  
E s  copia.zaPeíif.

D ice  el Courrier B e l g a :
V a n  á respirar nuestros tipógrafos, porque M M . Delcantre 

y  de J o u g h  , inventores del pianótipo, están empaquetando su 
compositor mecánico para París. A y e r  á nuestra vista y  en pre
sencia de los asociados de la casa de Fían man hicieron traba
jar su aparato por la última v e z ;  nos hemos cerciorado con 
reloj en mano de que se podía componer , justificar y  hacer 
planas I 5oo tipos en 10  minutos solo con dos hombres y  un 
muchacho algo enterado.

Y  a está demostrado que una de estas máquinas podia com
poner 8o 9 tipos en un dia ; esto es , hacer por el precio de ocho 
francos una tarea que hoy se paga á razón de 2 4  francos.

U11 pianótipo cuesta 53 francos, que se reembolsan al cabo 
de seis á ocho meses de trabajo.

Esta máquina hará sensación en París , porque su arreglo y  
sus resultados demuestran una invención que lia llegado y a  á 
su completo desarrollo y  perfección.

E l  Gobierno ruso ha abierto un empréstito de od io  millones 
de rublos de plata destinados a la construcción de un camino de 
hierro entre San Pelersburgo y  Moscou. Se abonará un ínteres 
anual de 4  por l o o .  La realización del empréstito ha sido co n
fiada á  la casa del barón Stiglitz y  compañía.

E s t a d ís t ic a .= E n  1 8  13 no había en París  mas que 4 6  dia
rios ó publicaciones periódicas; en 1 8 2 6  había 1 7 9  ; á prin
cipios de i 83o contábanse 3oq , y  en el último mes. de A gos
to existían 49^* E11 este numero cuéntense 35 periódicos coti
dianos, 9 5 hebdomadarios , 2 1 8  mensuales, 5 que se publican 
cada, tres m eses ,  8 tres veces a la semana , 3 í  dos veces , 8 
tres veces al m es , 4 ven la luz pública seis veces por semana, 
2 cada dos d ia s ,  3 cada cinco cüas, y  2 cada diez ; h a y  uno 
que aparece cada seis meses y  4 po1’ intervalos irregulares.

E l  precio de snscricion var ía  desde 1 2 0  francos hasta 2 
francos 5o céntimos ( 1 0  rs.) por año.

E11 cuanto á su especialidad , dejando aparte la  política, 
pueden clasificarse dichas publicaciones del modo siguiente: 
Quince dedicados á la religión (6 protestantes, I israelita); 
jurisprudencia 2 9 ;  medicina 2 7 ;  ciencias naturales 1 4 ;  mo
das 2 2  ; marina 4  ; teatros 10  ; filosofía 4  5 moral 5 ; adminis
tración 1 9 ;  educación 2 8 ;  literatura 0 7 ;  francmasonería i ;  
avisos y  anuncios 2 8 ;  agr icu ltura ,  horticu ltura , sericicultu
ra 1 8  ; librería 1 0  ; matemáticas 4 ;  industria 4 ;  comercio 3 3 ,  
y  música 1 4  & c .

E n  el mes de J u l i o  hizo 1 2  años que la Fran c ia  conquis
tó á A rge l .

Durante los cuatro primeros años de la ocupación no hu
bo mas que generales en g e fe ,  á saber :  el mariscal Bourmont, 
el mariscal Clausel , nombrado el I? de Setiembre de l 83o, 
los Sre*. de R ovigo  y Bertherene en 1 832 y  el general V o i -  
rol en M ayo  de i 833 .

E n  2 2  de J u l i o  de 1 834  ûe cuando se creó un Gobierno 
general para las posesiones de Afr ica .

E n  2 7  de J u l i o  de i 8 3 4 , el general D rouet de Erlon 
fue nombrado gobernador , y  permaneció allí un año menos 
1 4  dias.

E l  8 de Ju l i o  de i 835 le reemplazó el mariscal Clausel, 
que estuvo mandando 59 meses 4  dias.

E n  1 2  de Enero de 1 8 0 7  fue nombrado el general D a u re-  
moni, que murió bajo los muros de Constantina después de h a 
ber gobernado ocho meses.

E l  2 5 do Octubre del mismo año le  sucedió el mariscal 
V a lé e  , que permaneció tres años , dos meses y cuatro dias.á la 
cabeza de la' colonia.

Por ultimo , el general B u jeaud  , que fue nombrado gober
nador en 2 9  de Diciembre de 1 8 4 0  , está mandando en la A l -  
geria  hace uu año y  nueve meses.

E l  Sr. Escalante , gefe político de esta provincia , á los al
caldes constitucionales, sobre la c ircu lar  del Sr. Ministro de 
la Gobernación para que se castigue á los que intenten per
turbar el orden y trastornar la  Constitución del E s ta d o ,  dice 
lo s igu iente :

De lo que me apresuro á dar conocimiento á los señores



alcaldes co n stitu í  nales de esta benemérita provincia , para que 
adopten en su vista cuantas medidas Jes sugiera su buen celo 
y el puntual eumpHmn uto de sus mas importantes deberes, ¿í 
*fin de evitar se extravie la opmion por medio de las alevosas 
inflijas de los enemigos del actual orden de cosas que la na
ción entera lia jurado.

Asimismo prevengo a las referidas autoridades que sin 
pérdida de momento ni contemplación de ninguna (especie for
men Jas correspondientes diligencias en averiguación de los 
instigadores que aparezcan de tan criminal p ro vecto , entre— 
o-ándolos á los tribunales para el condigno castigo y  justo des
agravio de la ley fundamental del Pistado, que estamos obliga
dos á sostener hasta con el sacrificio de la propia existencia.

E l  Sermo. Sr. Regente del Remo , y  los Ministros de la 
corona que tienen su representación pública por la Constitu
ción de i 83 y ,  y  los mejores títulos en su prolundo respeto á 
este código sagrado, esperan, como y o  , que participando los 
Sres. alcaldes de estos sentimientos patrióticos , y  escuchando 
sus marcados é imprescindibles deberes , harán vana cualquier 
loca tentativa, y  contribuirán con el poderoso apoyo de las cor
poraciones municipales, el de la siempre bizarra y  sensata M i
licia ciudadana y  el de todos los buenos españoles , á consoli
dar las instituciones vigentes que deben hacer un dia la ventu
ra de la nación. Madrid 6 de Octubre de 184-2.=Alfbnso E s 
calante. ( E spect.)

En el camino de hierro de París á San Esteban ha sucedido 
una de esas desgracias que se van haciendo demasiado frecuen
tes. A l h a j a r  una cuesta, movido únicamente por su propia gra
ve d a d , á uno de los coches del convoy se le rompió una m e
dí.  El con luctor principal hizo sonar al momento la campana 
de aviso, é inmediatamente cortaron los trenes los otros tres 
conductores. A  pesar d é la  rapidez con que se ejecutó esta ma
niobra los carruajes se salieron del camino y  el primero se vo l
có. Iban en él 17 personas, v ademas el inspector y  conduc
tor, que iban sentados en la delantera. Tres  de ellos lian salido 
heridos, aunque no de mucha gravedad , y  todos han tenido 
que volverse á pie al parador de St. Chamouf, donde tomaron 
otros carruajes. {Id.')

D ice  el Corresponsal:
E l  dia 4 tuvo lugar en V a lla d o lid  la solemne apertura del 

museo de pinturas y  esculturas establecido en esta ciudad. U n 
inmenso concurso se agolpó ansioso á presenciar la inaugura
ción del templo que á las artes ha erigido la culta V alladolid , 
mansión de Césares y  artistas cuando nuestra patria daba la ley  
á los dos mundos con sus armas y  sus talentos.

Este naciente museo ostenta y a  en sus salones mas de 1,400 
cuadros, obras dy los pinceles de Martínez,- Carducho , J a c o -  
lio Pahna, Palomino, G il  de M e n a , Cárdenas, Diego Valen 
tín D ia z ,  F. Diego F ru to s ,  Diego Diez , y  los tres famosos de 
Fuensaldaña debidos á la fresca paleta del distinguido Rubens.

En la parte de escultura tuvimos el gusto de admirar mas 
de l o o  estatuas, obras las mas de los célebres escultores B e r -  
ru guele ,  Gregorio  Hernández , Juan de Juni y  Pompeyo Leo- 
n¡. E l  Sr. ge Je político pronunció un ligero discurso inaugural, 
y el señor de la comisión científica D . Manuel Quintero hizo 
una breve reseña de les trabajos empleados por la referida co
misión pura presentar tan útil establecimiento en el estado en 
que se encuentra.

Se ha establecido en Valencia un banco de seguros para la 
redención de la suerte del soldado, á imitación de la sociedad 
que se creó en Madrid con igual objeto.

E l  viernes parece ser el dia destinado para poner en escena 
el drama del Sr. Haitzenbusch.

Mr. Feargos O -Connor, uno de los principales gefes carlis
tas de c(uien hablamos en la parte de noticias extrangeras, ha 
sido aprehendido en Londres , donde ha sufrido un interroga
torio ante los magistrados de policía.

E n  el gran seminario conciliar de la diócesis de Astorga, 
cuyas aulas se habrán inaugurado como otros años el I? de 
O ctu b re ,  se van á formar cuatro becas que un amante de la 
religión ha ofrecido sostener por seis años cuando menos para 
cuatro estudiantes pobres, hijos de aquel obispado, que á su 
talento y  aplicación á las letras reúnan la pureza de costum
bres propias de los que aspiran á ser algún dia ''ministros d ig
nos en la Iglesia  de Jesucristo.”  Este rasgo de generosidad es 
muy notable en las circunstancias presentes , y  tan sublime 
como filantrópico pensamiento honra mucho á esa persona , a 
quien los pueblos del obispado deberán algún día el consuelo 
de tener cuatro párrocos instruidos y  virtuosos. Esto prueba 
bien que aun hay personas en España que, sin el fanatismo de 
ciertas gentes, tienen un celo bien entendido por la religión 
de nuestros mayores. (E sp. ind.)

D irección  general de C am in os , Canales y P u ertos

L a  dirección general ha señalado el día 18 del corriente a 
las doce de su mañana en la sala de la misma para el segundo 
y  ultimo remate del arrendamiento por dos años del portazgo 
de Molíns de R e y  , que se halla en la cantidad de 2 0 5 ,04 $ 
reales vellón anuales. .

Igualmente ha señalado el dia 20 del presente mes á'la mis
ma hora para <-1 segundo y  ultimo remate del arrendamiento 
por dos años dc-d portazgo de la G ua rdia , que se halla en la 
cantidad de 6 6 ,3 10 rs. vu. anuales; en inteligencia que se da
rá principio á dicho acto por una de las mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. . . .

Los que q u i e r a n  tomar parteen  alguna de estas licitacio
nes deberán atenerse al art. 6o. de la instrucción que para esta

clase de arrendamientos se ha serví lo aprobar S. A .  el R e g e n 
te del Reino en I? de Julio próximo pasado , que dice entre 
otras cosas:

wN o se admitirán para los arriendos como lidiadores sino 
á las personas que depositen en el acto en metálico ó en accio
nes de los empréstitos autorizados por la ley de I 6 de Agosto 
de 184^ la cuarta parte de la cantidad fijada para uno de los 
años del arrendamiento.”

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la escri
banía principal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de Cor
reos.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 10 de Octubre á las dos de la tarde.

E F E C T O S P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 6 4 ,  F ,  2 6  un 

dieziseisavo con 12 cupones: 2 i f  con 4  id. "al contado : 27 , 
2,6 % , , 2 6 f  á v. f. v o l . : 2 7 !  , $ , 2 7 *  á id. a prima de £ ,  f ,

con 12 cupones : 2 i £  a 1 6 d. f. en firme: 22 á 3o d. 1. vol. 
á prima |  con 4  cupones.

Idem del 5 por l o o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  per 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  Por TOO, 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2ié* á 6 o d. f. vo l . :  21 i  á 60 

ídem á prima
Inscripciones de la deuda flotante del T esoro, 0 0 . 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por I 00 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres, 5 un dieziseisavo.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , OO.

CAM BIO S.

L on dres, á g o  dias, Syí» G ra n a d a ,  d.
P a r is ,  1 6-5  pap. M á la g a ,  I din. id.

Santander, \  b.
A l i c a n t e ,  £ d. Santiago, I din. d.
Barcelona á ps. fs. , ¿ b. Sevilla , i |  din. id.
B i l b a o ,  id. V a le n c ia ,  -£ id.
C á d iz ,  1 d. Z a r a g o z a ,  |  id.
C o ru ñ a ,  i  id.

Descuento de letras i  6 por TOO al año.

IMPRENTA NACIONALCOLECCION DE DECRETOS , INSTRUCCIONES

T  R E A L E S  O R D E N E S .

En e l  despacho de d ich a  Im pren ta  se halla  e l  lo
mo 2 8 ,  que comprende las  resoluciones correspondien
te s  d  los se is  p r im e r o s  meses de este año .

L le v a  este to m o , lo mismo, que los a n te r io r e s , un 
índ ice  alfabético y  otro cronológico ; de manera que 
y a  p o r  el M in is ter io  p o r  donde se ha e x p e d id o , y a  
p o r  la fe c h a  , ya  p o r  la m ater ia  que se t r a t a , fa c i l í s i -  
m am ente se halla  cu a lq u ier  d isposic ión  de las  que com
p r e n d e  dicho tomo..

P re c io  20 rs .  ram a  , 21 rú s t ic a  y  2ó  p a s ta .

Catálogo de las obras que se hallan de Venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Descripción de las máquinas de mas general utilidad que 
hay en el R e a l  gabinete de ellas, establecido en el Buen R e 
tiro, hecha de orden de S. M. cu el año de 17 9 8  por D . Juan 
López de Peñalver. Son cuatro cuadernos en folio que se dau 
sueltos en la forma siguiente :

NLimero 1? Descripción de la prensa hidráulica del señor 
Bramack. Contiene una estampa que la representa, con su ex
plicación y  algunas reflexiones sobre su uso y  aplicación : se 
vende cada ejemplar iluminado á 5 rs. en rústica.

E n  negro á 4 rs. en rústica.
Número 2? Descripción de una máquina para hacer clavos, 

con una estampa, explicación y  reflexiones. Iluminados á 6 
reales en rustica.

E n  negro a 5 rs. en rústica.
Numero 3 ? Maquina para devanar varias madejas á la vez. 

Dos grúas para descargar barcos. U n  cuaderno con dos estam
pas en uegro á 5 rs. en rústica.

Iluminadas á 6 rs. en rústica.
Numero 4? Descripción de varias carretillas. Id. de un 

carro para trasportar tierra. Id. de una maquina para hacer 
trencilla. U n  cuaderno con siete láminas, á 1 4  rs. en rústica.

Descripción histórica del Real bosque y  casa de Aranjuez, 
por D . Juan Antonio A lvarez de Quindos y  Buena. Un tomo 
en 4? con el retrato del Sr. D. Garlos I V ,  edición de 1804, 
á 24 rs. en rústica y  3 o en pasta común.

E11 esta obra , que se halla dividida en cinco partes, se da 
una extensa noticia de las antigüedades del mencionado Real 
s itio, formación del bosque Real y  agregaciones á Aranjuez 
para e l lo ,  de los edificios y  su población, frondosidad, pro
ducciones v rie‘r,o , igualmente que de los nacimientos y  muer-

^  ' .  » * 1
tes de personas Reales acaecidas en el mismo, diversiones de 
los Soberanos y otros acontecimientos dignos de memoria en 
Aranjuez y  su jurisdicción.

Diario del alma en presencia de su D i o s , compuesto y  de
dicado al R e y  D .  Fernando V I I  por el Rmo. P. Fr. Ramón 
Manrique. U n  tomo en 8.° > edición de 1 8 1 5 , á 7  rs. en pas
ta común.

Contiene este libro diferentes actos de gracias y  peticionas 
al Supremo H aced or, su Santísima M a d re , Santo A n g el  de la 
Guarda y  otros de particular devoción, con diferentes oracio
nes para el Santo Sacrificio de la misa, para la confesión y  
comunión , el modo de visitar las santas cruces y  algunas má
ximas de filosofa cristiana, sacadas de cuatro consideraciones 
de la eternidad, y  concluye con el testamento espiritual del 
alma.

Decretos del R e y  D. Fernando V I I ,  recopilados por los 
Sres. D. Fermín Martin de Balmuseda y D. José M ana de 
N i e v a ,  desde 4  de M ayo de i 8 í 4  hada o:  de Diciem bre 
de i 8 3 ü. Son 18 tomos en 4? , á 400 rs. en rustica y  4 8 4  eu 
pasta común.

Esta colección está dividida por años , en cada uno de los 
cuales se publica un tomo que compren le tocias las Reales ór
denes , resoluciones y  reglamentos generales, expedidos por las 
Secretarias del Despacho universal y Consejos de S. M. en t o 
do el año. A l  presente, según queda indícalo , son 17 tomos 
en 4*° y un apéndice á los cuatro primeros, que se venden 
sueltos a los precios siguientes:

E l 1 ? ,  3 ? ,  apéndice, 6? , 8? , q? , 13 , I 5 , 16  y  1 7 ,  á
2 1 rs. en rustica y 26  en pasta común.

E l 2 ? ,  4? y  5? ,  á 34  rs. en rústica y  4 o en pasfa común.
E l  7? , 10 , 1 1 y  1 2 , á 1 6 rs. en rústica y  20 en pasta 

común.
E l  1 4 ,  a 19 rs. en rústica y  24 en pasta común.

Documentos del Congreso de V ie n a ,  en que tiene particu
lar ínteres la España , sacados de la colección publicada en 
Paris por el Sr. Federico Schoel, y  traducidos al castellano por 
un español. U n  cuaderno en 4 ° ? edición de 18 1 6 ,  á p rs. en 
rústica.

Contiene este cuaderno el registro ó protocolo de las con
ferencias del Congreso d<‘ Vionu sobre la prohibición del co
mercio de los negros de At rica , las de( laracimies hechas so
bre el asunto por el plenipotenciario español y  Ls notas pasa
das por el mismo reclamando la Toscan a y  los estados de {fir
ma para sus legítimos S ú fr a n o s ,  y exponiendo las precisas mal
diciones con que S. M. Católica accedería al tratado de alian
za firmado el 25 de Marzo de 181 5 por el A ustria ,  la G¡au 
Bretaña , la Rusia y la Prusia. Se trata de materias de la ma
y o r  entidad para lodos los españoles , quienes verán con gusto 
que los derechos de la Corona y  de la nación han sido deien- 
didos con el tesón y con la dignidad inseparables del verda
dero carácter español.

Documentos relativos á la enfermedad llamada cólera es- 
pasmódico de la In dia , que ha reinado en el Norte  de E u r o 
pa , impreso de orden de los Lores del Consejo privado de 
S. M. Británica, trasladados al castellano y aumentados con no
tas y  un apéndice por el Dr. D. Mateo Seoane. Un cuaderno 
en 4.*, impreso y  publicado de orden superior en i 8 3 i , a 2 1  
cuartos en rústica.

Digesto teórico-práctico ó recopilación de los derechos C o 
m ún, R eal  y  Canónico por los libros y  títulos del Digesto: 
traducción literal al castellano de todas las leyes y párrafos del 
Digeslo , expresión de sus concordantes y  discordantes con las 
del Código , derecho Real de España é Indias y  capítulos ca
nónicos por el orden de su antigüedad ; y  la exposición de to
das ellas, hasta las nuevamente recopiladas en el año de 177*'), 
con sus derogaciones , correcciones y  ampliaciones: obra util 
para el uso de todos los facultativos , para los jueces que 110 son 
juristas, para eclesiásticos y  religiosos y  todas las personas que 
deseen instruirse en las materias del derecho: su autor el li
cenciado D . Bartolomé A gusliu  Rodríguez de Fonsecu. M a 
drid año de 17 7 8 .  Son 18 tomos en folio, á 3oo rs. en rus
tica.

E l  A m igo  de los N iñ o s ,  escrito en francés por el abate 
Sabathier , y  traducido al castellano por D .  Juan Escoiquiz. 
Décimatercia edición, año de 1824. Un tomo en 8? , á 5 rea
les en rustica y  8 en pasta común.

Esta obra, propia para instruir á la juventud por las abun
dantes y preciosas máximas morales que encierra en un estilo 
adaptado á su capacidad, sirve ademas para darles á conocer 
la necesidad en que están de dedicarse á otros estudios , par
ticularmente al de su propio idioma , tan descuidado en algún 
tiempo aun de aquellos que se dedicaban á la carrera de las 
ciencias.

Epístolas católicas de los santos Apóstoles Santiago , San 
P e d r o ,  S. Juan y  S. Judas Tadeo , traducidas al castellano , é 
ilustradas con varias notas por el Dr. D . José Rigual. Un to
mo en 8V, edición de 1 7 8 7 ,  á 6 rs. pasta común.

Si cabe mayor recomendación de esta obra que la peculiar 
de sus autores, es la de que el traductor ha sacado sus ñoñis 
de los santos Padres , y  arregladose en la versión al sentido y  
expresiones que dió al original el V .  F r .  Luis de Granada.

Ejercicio cotidiano del cristiano, sacado de la sagrada E s 
critura y de las oraciones de la Iglesia, con diferentes oracio
nes pura antes y después de la confesión y  comunión, explica
ción de la M isa, y  meditaciones para lodos los dias de la se
mana, por el doctor D .  José Pugual. U n  tomo en 8 ? ,  edición 
de i 8 o 5  , á 5 rs. en pasta común. >

Extracto del compendio histórico de la Religión, compues
to, corregido y  aumentado por D . José Pmton , autor del mis
mo compendio para uso de los ninas. U n  tomo en 8?, edición 
de 1804, á 5 rs. en pasta común.

Comprende este extracto lo mas fácil y  esencial de todo el 
compendio, de cuya utilidad y  mérito hemos hablado y a  en 
el aualisis que de él se hizo. (Véase  en la C j .

E l  consuelo del cristiano , ó motivos de la confianza en Dios 
en las diversas circunstancias de la vida. Obra útilísima a *oda 
clase de personas , sacada de la que escribió en trances el aba
te Roissard, por D .  Miguel Gerónimo Suarez y  Nuñez. Dos 
tomos en 8?, edición de 1 7 9 1 , á 18 rs. en pasta común.

Partiendo del innegable principio de que Ja segura salud de 
las criaturas afligidas se halla en.el  Criador, es este libio  de la 
mayor utilidad, puesto que contribuye eficazmente á tan feliz 
hallazgo.



Catálogo de las mejores estampas que ?e hallan de venta en
el despacho de la Im prenta nacional.

E n pliego de m arca im perial.

Exequias de Julio César.==Asi se titula por tradición este 
cuadro piolado por Juan Lanfranco , en medio del cual se le
vanta una gran pira formada de maderos de cedro: encima de 
ella, y  sobre un rico cobertor tejido de amianlo , está coloca
do el cadáver de C e sar ,  armado, vestido y recostada la ca 
beza sobre un almohadón* En primer término se ven cuatro 
gladiadores desnudos combatiendo con espadas, dos luchando 
y  otros dos muertos en el suelo. Varios sacerdotes con hachas 
encendidas ponen fuego a la pira , la cual esuí rodeada de 
multitud de pueblo que asiste á la ceremonia* L a  composición 
d'd cuadro es magestuosa , y el pincel valiente , correspon
diendo á su gran mérito la estampa que de él se ha hecho, 
grabada á costa de la imprenta N acio nal,  con toque tranco, 
degradación bien entendida y  pureza de b u r i l ,  por D . Blas 
A u ie i t le r ,  grabador de Cámara de S. M. y director en su arte 
de la nacional Academia de San Fernando. Tiene de alto 20 
pulga las y o lineas, de ancho 29 pulgadas y  6 líneas. Pre
cio i 20 rs.

Sin T!delonso.=Esfe hermosísimo cuadro, pintado por Bar
tolomé M anilo  , con aquella tierna expresión , dulzura y  sua
vidad de colorido que caracterizan á este célebre p into r,  re
presenta á la Santísima V i r g e n ,  que acompañada de un coro 
de mancebos celestiales y  sentada en un trono , se aparece al 
Santo arzobispo v le da una casulla que el Santo recibe pues- 
1o d i  rodillas. La estampa de este hv*rmoso cuadro esta gra
bada por D. Fernando Selma , con aquella maestría que se 
descubre en todas las obras esmeradas de este distinguido ar- 
tis a ,  quien supo conservar en esta la gracia y  ternura que 
constituyan el carácter peculiar de Murillo. Tiene de alto 23 
pulgadas, de ancho 18 pulgadas y  6 lineas* Precio 6O rs.

San B e rn ard o .= O tro  cuadro de los mas estimados de este 
sobresaliente pintor representa á nuestra Señora con el niño 
D i o s ,  llevados en un trono de nubes y  rodeados de la gerar- 
quia celestial que se aparecen al Sauto abad, el cual está de 
ro lillas en actitud de veneración y  asombro por la gracia que 
recibe Grabó esta estampa D. Francisco Muntaner con inte- 
)ig meia , fuerza y buen empaste; de manera qne compite con 
la anterior , y ambas dan á conocer, asi el superior mérito del 
pmtor sevillano, como los rápidos progresos que hizo en E s 
paña el arte del grabado en el siglo anterior. Tmne de alto 22 
pulgadas y  8 líueas , de ancho 18 pulgadas y  3 líneas. P re 
cio 5o rs.

P R O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
Por providencia del Sr. D .  Manuel Muría de Basualdo, jue2 

de primera instancia en esta capital, refrendada de D. Justo de 
Sancha, escribano de número, se cita, llama y  emplaza por se
gunda vez á iodas las personas que se crean con derecho á los 
vínculos y  mayorazgos siguientes :

V in cu lo  fundado por D . Martin de los Rios y  Castillejo 
en la ciudad de Córdoba.

V ín cu lo  y mayorazgo fundado por D .  Rodrigo Serrano de 
Cárdenas en la propia ciudad.

V in culo  laudado por D . Antonio A lm a g r o  y  Cárdenas en 
la misma ciudad.

Mayorazgo fundado por Doña Francisca Toboso y  CaTde- 
nas , asimismo eu Córdoba.

Mayorazgo fundado por Rodrigo Alonso Jurado en V i -  
llafranca.

V ín cu lo  fundado por D . xAntonio Serrano de Cárdenas , con 
agregación al mayorazgo que habían fundado sus padres Don 
R odrigo  Serrano y Doña Francisca Almagro en dicha ciudad 
de Córdoba , y  mayorazgo laudado por D. Rodrigo Serrano de 
Cárdenas y  Daña Francisca Toboso de A lm agro  en Pedro 
A b a d ,  cuvos bienes todos existen en la provincia de Córdoba 
y  ha poseido la Sra. Doña Rafaela Toboso Serrano , Manuel 
de Guzrnan v Cárdenas de los Ríos y  Castillejo, V irn es, L ó 
pez de Sp ñola , P-uce de León y  de ía Carda Moría y  V i l l a - 
vieencio , natural de dicha ciudad de Córdoba, hasta su falle
cimiento ocurrido en la de Bayona, reino de Francia, el 2g de 
Junio último; para que en el término dé 3o d ia s ,  contados 
desde el de este anuncio, comparezcan á deducirle en dicho juz
gado y  escribanía por medio de persona que legítimamente les 
represente, que se les admini trará justicia; con apercibimien
to (fue de no hacerlo se declararán como iibres , parándoles el 
perjuicio que haya lugar,

 Licenciado D. Mateo Guerra y  N a v a rro ,  juez de primera
instancia de Talavera de la Reina y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía funda
da en la parroquial de la villa de Navalcan por el bachiller 
D .  Juan García  Perez ,  para que eu el término de 3 o dias, 
contados desde la publicación en la Gaceta del G obierno, se 
presenten á deducirle en este juzgado en forma legal por la es
cribanía del que suscribe , en el expediente promovido con este 
objeto por Francisco Guillermo y  Silvestra Corregidor, ve c i
nos de dicho Navalcan ; con apercibimiento que pasado dicho 
lérmino sin haber realizado la presentación , se providenciará 
lo conveniente y  les parará el perjuicio que haya lugar.

  D . Francisco Encina , juez interino del juzgado primero
de primera instancia de Barcelona y  su partido.

Insiguiendo lo mandado con auto de 22 del ¿ictual en mé
ritos del expediente promovido por María X ata rt ,  consorte de 
Gaspar C a n t í , declarada pobre de solemnidad para que se le 
a ruñare en la posesión de los bienes que fueron de Jaloador 
X atart ,  se cita y  emplaza á cualesquier persouas que pretendan 
tener Ínteres en dichos bienes, comparezcan dentro del término 
de 1 5 dias á deducir el derecho que crean tener; apercibidos 
que de no hacerlo, sin mas citarlos ni llamarlo?, se dará la pro
videncia que corresponda, y  les parará el perjuicio que en de
recha hubiere lugar.

D a lo en Barcelona á z g  de Setiembre de l 8 4 2 . = L .  F ra n 
cisco E u c iu a .= P ü r  su mandado , Francisco Gallisa, escribano.

 D. José María Serrano, juez segundo de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza por término de 3o 
dias á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
del patronato de legos que en esta c iu iad  fundó el Dr. D. Juan 
Jiménez Rom ero, dignidad de prior que fue de la santa me
tropolitana iglesia de la misma, sobre fincas situadas en 1 1 villa 
ele Buena y  L oq u e,  para que en dicho término , cont ulo des
de que se publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparí-z *an por sí ó por medio de persona que les r presente 
con suficiente poder á hacer valer su derecho en el expediente 
que para la división de los mencionados bienes á instancia de 
parte interesada se ha promovido en este juzgado y  escribanía; 
bajo apercibimiento de que trascurrido el indicado termino, á 
los que no concurran les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3o de Agosto de 1 84 2 .—Serrano. =  
Por mandado de S. S. , Juan de Dios Vidoslada y  N avarro.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la villa de 

Pinto , distante, tres leguas de Madrid , cuya dotación consiste 
en g  rs. diarios que paga el vecindario y  satisface m ensual- 
mente el ayuntamiento , con obligación de asistir al vecindario 
de 35o vecinos y  la comunidad de religiosas de pobres C ap u
chinas y  hospital de pobres de solemnidad , el cual paga por 
separado , excluyéndose la curación de golpes de mano airada: 
los pretendientes dirigirán sus memoriales francos de porte al 
secretario de su ayuntamiento constitucional en el término 
de 20 días,

Pinto 5 de Octubre de 1842» = E 1 alcalde presidente de
ayuntamiento , Anastasio Burgos,

BIBLIO GRAFIA .
E l  A rp a  del c reyen te , periódico de literatura y  artes.== 

Cada número del A r p a  del creyente contendrá por lo regular 
un artículo de fondo, otro de crítica sobre las principales pro
ducciones literarias publicadas en España ó en el extrangero: 
una leyenda ó novela ; una composición poética ; noticias suel
tas con el título de m ovim iento lite r a r io , y  la crítica teatral 
de la semana.

Saldrá todos los jueves desde el 6 de Octubre próximo 
en un pliego de papel m a rquida , adornado con viñetas graba
das en madera por los primeros artistas nacionales. Cada tri
mestre se repartirá una elegante cubierta litografiada.

Pu ntos de suscricion.

Se Suscribe en Madrid a 4  rs. al mes en el Gabinete lite
rario de la calle del Príncipe; en la librería de V i l la r e a l ,  calle 
de Carretas ; en la de Denné é H idalgo, calle de la Montera; 
en la de Poupart, calle del Arenal* y  en la redacción, calle de 
la Madera b a ja ,  núm. 1 I , cuarto principal interior de la de
recha; ŷ en las provincias á i 5 rs. por tres meses en los pun
tos siguientes :

A lb acete , Sr. Herrero P e d r o n ; A lican te , Carratalá; A vila ,  
Aguado; A lgeciras,  Grimaldi; A lm ería, G onzález;  A lc o y ,  Ca
brera; Badajoz, viuda de Carrillo y  sobrinos; B u r g o s ,  M il la -  
nueva; Barcelona, Piferrer; C órdoba, Berard; Coruña, Perez; 
C iu d a d - R e a l ,  G o nzález;  C u en ca, T o r r e s ;  C á d i z ,  Hortal y  
com pañía; Cartagena, Benedicto; F igu e ra s ,  M iejevil le ;  G ra 
nada, Sanz; Guadalajara, R u iz ;  H u esca ,  Castañera y  A legre ;  
Huelva, Galvez y  Pa la c io;  Jaén, María O ro zco;  Jerez  de la 
Frontera, Bueno; L u g o ,  Pujol y  M a c í a ; L ogroñ o, R u iz ;  L é 
rida, Espinosa Moníar 5 M á la g a ,  Medina y  Carreras; M urcia , 
N oguer ; Orense, Gómez N o v o a ;  P a lm a ,  Guasp ; Pamplona, 
Ripa; R onda, Justo F ernan dez; Salamanca, M oran; Santan - 
d e r ,  Riesgo; Santiago, Romero; Soria, Perez R io  ja; Segovia, 
B r e a ;  Sevilla, Santigosa ; Santa Cruz de Tenerife, R a m íre z ’; 
T alavera, Martínez ; Toledo , Robello; Tudela,  Abadía ; V a 
lencia, Jimeno; T e r u e l ,  Jimeno; V a lla d o lid ,  R o d r íg u e z;  V i 
toria, Ormilugue; Habana, redacción del Faro industrial.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sintonía á completa orquesta.
2? E l  juguete cómico en un acto, arreglado á nuestro tea

tro por D .  Ventura  de la V e g a ,  titulado

N O C H E  T O L E D A N A ,

cuyos dos imicos papeles serán desempeñados por los prim e
ros actores D .  Julián Romea y  D . Antonio de Guzrnan.

3 - E l  gran baile fantástico n uevo, en dos actos , titulado

L A  S I L F I D A ,

composición de Mr* T a g l io n i ,  música de Mr. Schneitzhoefeer.
N ada han escaseado las empresas para presentar este es

pectáculo con toda la propiedad y  el lujo que requiere en tra
jes ,  decoraciones, maquinaria y  demas accesorios. Las empre
sas verán colmados sus deseos , como también el Sr. Bartholo- 
min los s u y o s , si el publico acoje con su acostumbrada bondad 
los esfuerzos de tocios por complacerle.

Las decoraciones, nuevas en su totalidad, están pintadas 
por el profesor D . Francisco Lucini.

T oda  la maquinaria, dirigida por el Sr. L u c in i ,  ba sido 
ejecutada por D . Francisco Compañi.

E l  vestuario, nuevo también, es obra de D . Pedro y  Don 
Fernando G i l ly .

Las danzas y  la  postura en escena han estado bajo la di 
rección de Mr. Bartholomin, el cual se ha atenido en todo á 
la manera con que este baile se ejecutó en la academia R eal  
de Paris.

Mlle. Bartholomin desempeñará el papel de Silfida. Mr. 
Monplaisir el de James Rubén.

D istr ib u c ió n  de las danzas.
A c to  primero.

1? Escocesa, por las niñas B a l le r b ó , P a d il la ,  Fernandez
G u i l ló ,  Moreno, G o n z á le z ,  G a r c ía ,  Bluzquez , Fernandez y  
Martin; y  los niños E s tre l la ,  O l iv a ,  Saby , Estrella y  F er
nandez.

2? P u x - d e -d e u x ,  por Mlle. Prevot y  M r. A .  Rénoux.
3? Montañesa, por las Sras. D i e z ,  H id a lg o ,  Bueno y  M e-

nendez y el Sr. Estrella.
4 ? P a s - d e - d e n x , por Mine, y M r. Finart.
5? Inglesa final, por las Sras. F in a rt ,  P rev o t,  D i e z ,  H i

d algo , Callejo, Bueno, M cn en dez, Suavedra , Estrella, B a r
rio y  V a le ro ;  y  los Sres. M ouplaidr, F in a rt , Rénoux , T en o
rio , B a g á ,  G o n z á le z ,  L ig a ,  H id a lgo ,  Poace , Lecnarte  y 
Diaz. 1 ‘ '}

A cto  segundo.

I? Brujas y  animales, por todos los hombres y  niños.
2? Silridas, por las Sras. Diez y  B uen o , y  todas las seño

ras del baile.
3? P a s -d e -d e u x ,  por Mlle. Barí holomin y  Mr. Monplaisir.
4 ? F in a l ,  por Mlle. Bartholomin, D ie z ,  Bueno y  señoras

y  niñas del baile.
N o ta . L a  orquesta está dirigida por Mr. Gondois.
A viso . Los libretos del baile se venden á 2 rs. en ambos 

despachos de billetes.
N ota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor breve- 

d a d ,  á beneficio de la primera actriz Doña Matilde D i e z ,  el 
drama nuevo, original, en cuatro actos y  en verso* escrito 
por uno de nuestros primeros literatos, titulado

E L  B A C H I L L E R  M E N D - A R I A S ,  

ó
LOS TRES JU A N E S .

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Ultima representación de las en que tomarán parte los a lc i-  

des a rabos Majamet y  A l í .
Se dará principio con la pieza en un acto titulada

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O .

E n  seguida primera parte de los ejercicios de los árabes, en 
la que se distinguirá el agilísimo A l í  con sus saltos y  volteos.

Intermedio de baile nacional.
Segunda parte de los ejercicios, en la que se distinguirá el 

Hércules Majamet con sus fuerzas y  equilibrios.
Dando fin con un divertido sainete.

Función extraordinaria para el miércoles 12 del corriente 
á beneficio del primer actor de carácter anciano D . Pedro 
L ó p e z ,  distribuida en los términos siguientes:

Brillante sinfonía.

U N  A Ñ O  Y  U N  D I A ,

drama nuevo o r ig in a l , escrito en varios m etros, en tres actos, 
precedido de un prólogo, que lleva por titulo

C A I N  P I R A T A ,

obra o r ig in a l , en variedad de metros , debida á la pluma de 
uno de nuestros mas apreciadles ingenios, y a  m uy aplaudido
en la escena española.

Pod ría creerse autorizada la empresa á prescindir de toda 
otra indicación en este anuncio ; pero cediendo al imperio de la 
costum bre, que tiene ya  irrevocablemente establecida la o b li
gación de adelantar algunas explicaciones, mas ó menos la
tas, cumplirá con este deber manifestando que en Un año y 
un dia se presenta un asunto de pura invención , nuevo en su 
fondo, conducido en su desarrollo con naturalidad y verosi
militud, y  cuyo desenlace ofrece grande ínteres. El autor ha 
fijado la acción en la época de nuestras guerras en Flandes , y  
la lia encerrado, con los bien entendidos trozos de su ejerci
tada pluma, dentro del cuadro de nuestra verdadera comedia 
histó r ica , cuyos buenos tipos, que aun admiramos en el re
pertorio del antiguo teatro nacional, tanto han contribuido al 
lustre de los teatros exlrangeros, y a  por medio de la imita
ción , y a  recurriendo al arbitrio de la copia. E n  lo atrevido y 
original de algunas ideas: en el aire caballeresco de alguno de 
los caracteres: en el tono y  movimiento del conjunto: en lo 
Castizo del lenguaje y  en las galas de la versificación , ha vis
to la empresa dotes nada comunes en obras de este género, 
tñucho mas cuando y a  parecen escasos , si no agotados , los mo
dos de hacer y  de decir, á tuerza de lo mucho que se ha in
tentado , asi en cuanto al fondo como por lo respectivo á las 
fermas. E l  p ublico , sin em bargo, decidirá con su fa l lo ,  siem
pre respetable.

En el tercer acto se estrenará una decoración pintada por 
D . José A brial.

Intermedio de baile.
La pieza nueva o rig inal, en un acto y  en v e r s o , titulada

M A T A M U E R T O S  Y  E L  C R U E L  ,

en el que se cantará por la Sra. Perez v el Sr. Caltañazor una 
letrilla n u e v a ,  música dei artista D . Francisco Salas.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Función extraordinaria, cuyo orden es el siguiente:

I? Sinfonía á completa orquesta y á telón corrido.
2? E l  gran baile fantástico-mitológico, denominado

LxA S I L F I D A .
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E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


